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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a ! 'l

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, t5 BIS 4 fraccioneslyX,2L,2T facción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Regtamento, habiendo anatizado los

elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2021-1125-SPA-887 retac¡onado con la denuncia
presentada ante este organismo descentra liza d o, emite la presente Resotución considerando tos siguientes:.--

ANTECEDENTES

Se'recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cuaI se hicieron de[ conocimiento de esta

a utoridad, los siguientes hechos:

(...) El moltroto del que son objeto 2 o 3 ejemplores coninos, o más, los cuoles odemás de estor suc¡os con

rostos son poteodos y golpeodos por su dueño (...) el cuol cuondo los soco o que hogon pipí o popó los

regreso o patodos o lo casa (.. .) el potio está suc¡o por esta situoción (...) desconozco si les brindon oguo y
olimento (...) [hechos que tienen lugar en Segundo Callejón de Nopat, número 1 BlS, edificio B,

departamento l, cotonia Atlampa, Alcaldía Cuauhtémocl 1...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de [a ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente a[ rubro c¡tado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APTICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡toriatde la Ciudad de México conforme a [o establec¡do
en e[ artícuto 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

reaJizar acciones para la protección y defensa del bienestar anima[, así como tener la facuttad de-ins'1g¡qar.

mecanismos, instancias y procedimientos admin¡strativos para el cumplimiento de tales fines. -'3n"
., .'+

Bienestar animal

Iiza dQSe

ocl 2022

*

La denuncia ciudadana se refiere aI mattrato animaI del que son objeto d
el inmueble ubicado en Segundo Callejón de Nopal, número 1BlS,
Atlampa, Alcaldía Cuauhtémoc.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artícuto 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

peligro la vida del animaI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
[a intemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría llevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o establecido en el artículo
15 BIS 4 fracción lV de [a Ley Orgánica de esta Entidad, diligencias en las cuales se realizaron dos recorridos en
las áreas comunes del conjunto habitacional en comento, en los que no se constató la existencia de atgún
animal de compañía con tas características proporcionadas por la persona denunciante, aunado a [o anterior
desde el pasillo del departamento 1, tampoco se escucharon ladridos provenientes del interior del mismo u

olores característicos de su presencia; no obstante, se fijaron en la puerta de la vivienda en comento, mediante
instructivo los oficios PAO-o5-3OO/2f0-3725-2022 y PAO-05-300/2lO-4L83-2022, respectivamente.

En seguimiento de lo anterior, personaI de esta Subprocuraduría informó a la persona denunciante que
durante las dos visitas de reconocimiento de hechos no se constató [a presencia de los ejemplares caninos en
el sitio señalado en su denuncia, por lo que los hechos que motivaron su denuncia dejaron de existir.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de
cónformidad con el artículo 27 fracc¡ón Vl de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material,
en virtud de que no se constataron los hechos, pues no se constató la presencia de los ejemplares caninos
denunciados.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto mattrato de dos ejemplares caninos localizados en e[ inmueble
denunciado, esta Entidad realizó dos visitas de reconocimiento de hechos durante [as cuales se
realizaron dos recorridos en las áreas comunes del conjunto habitacional de referencia y no se

constató la presencia de los animates de compañía, de iguat manera desde e[ pasillo del
departamento en cuestión, no se escucharon tadridos provenientes del interior del mismo u

olores característicos de su presencia. Lo anterior fue hecho de conocim¡ento de la persona
denu nciante.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que et resultado de la mis,.na

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autorida
ámbito de sus respectivas competencias.

des en el

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se: J
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambientaly det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----

TERcERo'.NotifíqueselapresenteResoluciónalapersonadenunciante.---

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a tos Animales de la Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Territor¡al
con fundamento en el aftículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procu
Ordenamiento Terr¡toriatde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.-
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